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Magdalena contó que perdió la cuenta de las veces que le pidieron las casas donde pagó arriendo, situación que para ella fue siempre agotadora. Para mí es una felicidad muy grande, porque tengo 77 años, y yo desde los 20 he tratando de tener una casa”.    La Villa-
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Magdalena tiene 77 años y junto a su esposo 
Alberto, de 93, cumplieron el sueño de tener casa 

propia en el municipio de Susa, Cundinamarca. 
Afirma que haberlo logrado 
ha sido su mayor felicidad.

SUEÑO 
HECHO 

REALIDAD
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Aunque la rinitis y la 
gripa son dos condiciones 
médicas distintas que afec-
tan la salud, pueden tener 
síntomas similares como la 
congestión nasal.

 Así lo señalan, por 
ejemplo, los Institutos Na-
cionales de Salud de Esta-
dos Unidos (NIH, por sus 
siglas en inglés), que han 
señalado que el goteo nasal, 
los estornudos e incluso el 
dolor de garganta pueden 
ser causados por distintos 
motivos y en ocasiones es 
difícil distinguir de qué se 
trata.

 Para empezar, es im-
portante decir que la rini-
tis es más bien producto 
de una alergia a elementos 
como el polvo, el pelo de al-
gunos animales o el polen 
que tienen las flores.

 Aunque podría parecer 
un asunto menor cuando 
los síntomas son leves, co-
bra gran relevancia si se 
agravan, pues es necesario 
identificar a qué correspon-
den las manifestaciones de 
una enfermedad para pro-
veerles a las personas un 
tratamiento adecuado.

 “Si sabe lo que tiene, no 
tomará medicamentos que 
no necesita, que no son efi-
caces o que incluso podrían 
empeorar sus síntomas”, 
señaló la doctora Teresa 
Hauguel de los NIH, citada 
en un artículo de esa enti-
dad.

Haufuel, que es experta 
en enfermedades infeccio-
sas que afectan la respira-
ción, señaló que hay una 

Mientras tanto, el tratamiento de las alergias se hace identificando el elemento que genera molestias y recetando medicamentos como antihistamínicos, descongestivos y esteroides nasales.                           A. Particular.

diferencia sustancial entre 
los virus y las alergias.

Para empezar, señaló 
que los problemas respira-
torios asociados a los virus 
pueden variar dependiendo 
del tipo de patógeno que los 
produzca. En Estados Uni-
dos a los cuadros gripales 
se les conoce como “res-
friados” cuando son leves 
y como “gripe” cuando son 
más graves.

“Ambas enfermeda-
des pueden dar lugar a 
secreción y goteo nasal, 
congestión, tos y dolor de 
garganta. Sin embargo, la 
gripe también puede causar 
fiebre alta que dura entre 3 
y 4 días, así como dolor de 
cabeza, fatiga, molestias 
generales y dolor. Estos sín-
tomas son menos comunes 
cuando se tiene un resfrío”, 
detallaron.

De otro lado, las alergias 
corresponden a otros moti-
vos externos. “Es el sistema 
inmunológico del cuerpo el 
que reacciona a un factor 
desencadenante o alérgeno, 
que es algo a lo que usted es 

alérgico”, sostuvo la doctora 
Hauguel.

Así mismo, indicó que 
si una persona está pade-
ciendo de alergias, podría 
sufrir afectaciones en sus 
tejidos respiratorios, lo cual 
hace que se hinchen y que 
haya congestión o goteo en 
la nariz.

Además, sostuvieron 
que una de las claves para 
saber si se trata de una 
alergia es la duración de 
los síntomas, pues las per-
sonas tienen afectaciones 
mientras están expuestas 
al alérgeno (que es el ele-
mento que genera la reac-
ción alérgica). En esa medi-
da, quienes viven en países 
donde hay estaciones y son 
alérgicos al polen podrían 
tener estos síntomas hasta 
por seis semanas.

“La mayoría de las per-
sonas con un resfriado o 
gripe se recuperan por sí 
solas sin necesidad de aten-
ción médica. Sin embargo, 
es importante visitar al mé-
dico si los síntomas duran 
más de 10 días o si no se 

Aunque la 
rinitis y la 
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condiciones 

médicas 
distintas 
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la salud, 
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congestión 
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Nariz congestionada: cómo 
saber si es rinitis o una gripa

alivian luego de tomar me-
dicamentos de venta libre”, 
detallan los NIH. 

Tratar ambas 
condiciones médicas
Las personas que se han 

contagiado de un virus que 
les genera síntomas respi-
ratorios deben mantener 
reposo y tomar abundante 
líquido, según indican las 
autoridades sanitarias esta-
dounidenses. “Si tiene gri-
pe, los analgésicos como la 
aspirina, el paracetamol o el 
ibuprofeno pueden reducir 
la fiebre o los dolores. Las 
alergias pueden tratarse 
con antihistamínicos o des-
congestivos”, explican.

 A su vez, advierten que 
hay que tener cuidado con 
el uso de medicamentos 
que tienen dos o más prin-
cipios activos, debido a que 
podrían generar reacciones 
adversas. Citan el ejemplo 
de dos medicamentos dis-
tintos que contienen ace-
taminofem para la conges-
tión nasal y para la cabeza 
y que podrían generar un 

exceso de este principio ac-
tivo en el cuerpo si se usan 
al tiempo.

“Lea las etiquetas de los 
medicamentos cuidadosa-
mente, infórmese sobre las 
advertencias, efectos se-
cundarios y dosis. Si desea 
formular consultas, hable 
con su médico o farmacéu-
tico, especialmente si tiene 
niños que están enfermos”, 
recomienda Hauguel. “No 
quiere medicarse en exceso 
y no quiere correr el riesgo 
de tomar un medicamento 
que pueda interactuar con 
otro”, añade la médica ex-
perta.

El estudio muestra 
cómo ciertas técnicas de 
cocción, como freír o asar 
en exceso, pueden reducir 
significativamente la con-
centración de vitaminas y 
minerales en los vegetales.

Si desea recibir más in-
formación sobre este tema, 
puede comunicarse con los 
profesionales de la Unidad 
Médica Orluz a la central de 
citas: único número de ce-
lular: 350-3189948.

Las 
características 

de una rinitis 
alérgica son: 

picor de 
nariz y ojos, 
importante 

secreción nasal 
acuosa, nariz 

taponada, 
estornudos 
frecuentes. 
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El alcalde de Ubaté, Ri-
chard Bernal, firmó el De-
creto 106 del 11 de marzo de 
2024 que establece y regla-
menta el perímetro de las 
zonas de espacio público o 
lugares abiertos al público 
ubicados dentro del área 

circundante a instituciones 
o centros educativos (en un 
perímetro de 250 metros), y 
en las áreas y zonas de es-
pacio público, en las cuales 
se restringe “el consumo, 
distribución, facilitación, 
ofrecimiento, o comercia-
lización de sustancias psi-
coactivas, inclusive la dosis 
personal”.

La prohibición quedó 
fijada en lugares abiertos 
al público, ubicados dentro 
del área de las instituciones 
educativas de carácter pú-
blico y privado, tales como 
jardines infantiles, escuelas, 
colegios e instituciones de 
educación superior en todos 
sus niveles; plazas, parques, 
clínicas y hospitales, y en un 
perímetro aledaño a estos.

“En este perímetro no se 
permitirá el consumo, dis-
tribución, facilitación, ofre-
cimiento o comercialización 
de sustancias psicoactivas 
naturales o sintéticas, in-
clusive la dosis personal, 
durante las 24 horas del día, 
los siete días de la semana”, 
se lee en el documento.

El Decreto, en sus ar-

tículos tercero, cuarto y 
quinto, menciona que los 
adolescentes, entre los 14 
y 17 años de edad que sean 
sorprendidos distribuyendo, 
ofreciendo y/o comerciali-
zando sustancias psicoacti-
vas naturales o sintéticas, o 
consumiendo de bebidas al-
cohólicas y/o embriagantes 
“serán conducidos a la me-
nor brevedad posible ante 
el Comisario de Familia y/o 
autoridad competente”.

El alcalde de 
Ubaté, Richard 

Bernal, firmó 
el Decreto 

106 del 11 de 
marzo de 2024 
que establece 
y reglamenta 

el consumo 
de sustancias 

psicoactivas 
en espacios 

públicos en un 
perímetro de 

250 metros.

El Decreto 
rige a 

partir de la 
fecha de su 
expedición, 

es decir, 
el 11 de 

marzo de 
2024. Las copropiedades so-

metidas al régimen de pro-
piedad horizontal, por su 
parte, podrán solicitar asis-
tencia a la Policía Nacional 
para que esta, dentro del 
marco de su competencia, 
garantice para el cumpli-
miento de las disposiciones 
que la copropiedad haya po-
dido adoptar para la prohibi-
ción del consumo de sustan-
cias psicoactivas o bebidas 
alcohólicas y/o embriagan-

tes en las áreas de las zonas 
comunes.

“En caso de encontrarse 
una o varias personas vul-
nerando el presente Decreto, 
serán sujetos de los medios 
de Policía contemplados en 
el artículo 167 de la Ley 1801 
de 2016 y/o medidas correc-
tivas para este tipo de com-
portamientos, postuladas en 
el artículo 34 y 140 Ley 1801 
de 2016 y demás normas que 
la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, a través del pro-
cedimiento establecido para 
tal fin”.

La Policía realizará acti-
vidades de control del deli-
to periódicas en los lugares 
donde aplique el perímetro 
establecido y habitualmen-
te concurrido por niños, ni-
ñas y adolescentes, a fin de 
identificar y sancionar las 
prácticas relacionadas en el 
decreto, lo cual dará lugar a 
la imposición de las medi-
das correctivas previstas en 
el artículo 140 de la Ley 1801 
de 2016.

El Decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición, es 
decir, el 11 de marzo de 2024.

 

Chía prohíbe la circulación de motocicletas 
con parrillero del 1 de marzo al 28 de abril

Los motociclistas con 
parrillero están prohibidos 
durante los fines de sema-
na, entre las 8:00 p.m. y las 
4:00 am en el municipio de 
Chía.

La Alcaldía Municipal 
de Chía, Cundinamarca, 
en aras de mejorar la per-
cepción de seguridad del 
municipio, optó por imple-

mentar la medida que pro-
híbe la circulación de mo-
tocicletas con parrillero, sea 
el caso de hombre o mujer, 
durante los fines de semana, 
desde las 8:00 p. m. hasta las 
4:00 a. m.

La medida comenzó a re-
gir a partir del 1 de marzo y 
se extenderá hasta el 28 de 
abril con el fin de evaluar los 

resultados en esta materia. 
Quienes no cumplan 

con la medida se tendrán 
que enfrentar con sancio-
nes o incluso con la inmo-
vilización de la motocicleta. 

“Se prohíbe la circula-
ción de motocicletas con 
acompañante (parrillero 
hombre o mujer) con el fin 
de preservar el orden públi-

La medida 
comenzó a 

regir a partir 
del 1 de marzo 

hasta el 28 
de abril. 

co en el territorio de Chía, la 
medida tendrá duración los 
fines de semana, incluyendo 
festivos, desde el primero de 
marzo de 2024 hasta el 28 de 
abril de 2024”, se lee en el do-
cumento que ya es de conoci-
miento público.

Además, agrega que “la 
violación e inobservancia 
de la medida adoptada en el 

presente Decreto dará lugar 
a las multas de acuerdo con 
la Ley, que se hará efectiva 
a través de la imposición de 
un comparendo por parte 
de la Policía Nacional y el 
procedimiento ante las ins-
pecciones de Policía, o la 
autoridad de tránsito”, así 
lo anunció la Alcaldía Mu-
nicipal de Chía.

Prohíben el consumo de sustancias 
psicoactivas en zonas públicas

La prohibición quedó fijada en lugares abiertos al público, ubicados dentro del área de las instituciones educativas de carácter público y privado, tales como jardines infantiles, plazas, parques, clínicas y hospitales en un perímetro aledaño a estos.    Archivo particular-

El alcalde de Ubaté, Richard Bernal, firmó el Decreto 106 del 11 de marzo de 2024
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En el vasto panorama 
de la industria de productos 
naturales en la región, surge 
El Trébol, un centro naturis-
ta dedicado a promover un 
estilo de vida saludable a 
través de productos natura-
les y servicios que fomentan 
el equilibrio entre cuerpo y 
mente.

Detrás de esta empresa 
se encuentra Julieth Carri-
llo, una visionaria mujer que 
como empresaria, dedicada 
a la distribución al por ma-
yor y detalle de productos 
naturales y plantas medici-
nales, ha marcado una dife-
rencia notable en este sector.

Julieth se abrió camino 
con un pequeño puesto ubi-
cado en la Plaza de Mercado 
hace más de seis años y, con 
el tiempo, fue creciendo con 
más puntos y diversificando 
su portafolio;   tanto así que 
durante la pandemia creó 
la línea de Condimentos y 
Frutos Secos El Trébol. “Mi 
pasión por la vida natural, y 

En el vasto 
panorama de 

la industria 
de productos 
naturales en 
Ubaté, surge 

El Trébol, 
un centro 
naturista 

dedicado a 
promover 

un estilo de 
vida saludable 

a través de 
productos 
naturales.

el firme deseo de ofrecer al-
ternativas saludables y en-
riquecedoras a toda las per-
sonas, me llevaron a crecer 
y a seguir creyendo en esta 
marca”, comentó esta apa-
sionada empresaria.

Con una cuidadosa elec-
ción del nombre, “El Trébol” 
busca evocar la conexión 
con la naturaleza y la con-
notación positiva de la bue-
na fortuna, reflejando así 
los valores fundamentales 
del centro naturista. “En el 
Centro Naturista El Trébol 
los clientes pueden encon-
trar una amplia gama de 
productos, desde suplemen-
tos naturales hasta hierbas 

medicinales, frutos secos, 
proteínas y productos orgá-
nicos”, explicó.

Pero la oferta de este 
centro va más allá de lo tan-
gible; también se extiende a 
servicios como terapias al-
ternativas y asesoramiento 
nutricional, diseñados para 
promover un equilibrio ho-
lístico en la vida de quienes 
lo buscan.

A pesar de los desafíos 
que han surgido, Julieth 
y su equipo han superado 
cada obstáculo como una 
oportunidad para crecer y 
mejorar. Su dedicación se 
manifiesta en su continuo 
esfuerzo por expandir el al-

cance de El Trébol y llegar 
a más personas que buscan 
adoptar un estilo de vida sa-
ludable y natural en medio 
de la amplia oferta. “Esta-
mos comprometidos con la 
misión de ofrecer productos 
de calidad y servicios que 
fomenten el bienestar inte-
gral; todos cuentan con re-
gistros Invima y trabajamos 
con marcas reconocidas en 
el sector”.

Para aquellos intere-
sados en conocer más, El 
Centro Naturista El Trébol 
se encuentra ubicado en la 
Carrera 5 No 12 – 28 y en la 
Plaza de Mercado, Bodega C 
de la ropa; además, de estar 
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Julieth se abrió camino con un pequeño puesto ubicado en la Plaza de Mercado hace más de seis años y, con el tiempo, fue creciendo con más puntos y diversificando su portafolio;  tanto así que durante la pandemia creó la línea de Condimentos y Frutos Secos.

Para aquellos interesados en conocer más, El Centro Naturista El Trébol se encuentra ubicado en la Carrera 5 No 12 – 28 y en la Plaza de Mercado, Bodega C de la ropa.  La Villa-

presente en las redes socia-
les y es accesible a través 
del número de contacto: 311-
5013899.

Con Julieth Carrillo al 
frente, El Trébol se desta-
ca como un faro de salud y 
bienestar en la comunidad, 
ofreciendo no solo produc-
tos naturales, sino también 
un compromiso genuino 
con el bienestar integral de 
sus clientes. En un mundo 
que a menudo parece caóti-
co y desafiante, Carrillo y su 
equipo están allí para ofre-
cer una alternativa, guiando 
a aquellos que buscan un 
camino hacia una vida más 
saludable y plena.

Julieth, la mujer empresaria detrás 
del Centro Naturista El Trébol

HISTORIA
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Tras 
inspeccionar 
el vehículo y 
con la ayuda 

del canino 
antidrogas, 
se halló un 

kilogramo de 
marihuana, 

veinte 
papeletas 

de cocaína y 
una balanza 

utilizada para 
dosificar las 

drogas.

Camión de frutas servía de fachada 
para la venta de estupefacientes

Una operación entre la 
Secretaría de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana de 
Zipaquirá, el Ejército Nacio-
nal y la Policía Nacional, 
específicamente la Policía 
de Carabineros, logró des-
articular una red de narco-
tráfico que operaba bajo la 
fachada de un camión de 
frutas ubicado en el sector 
de Argelia del municipio de 
Zipaquirá, Cundinamarca.

Según Óscar Fernando 
Castillo Barrantes, secretario 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, la captura de los 
implicados fue posible gra-
cias a la colaboración de la 
comunidad, que alertó sobre 
las actividades sospechosas 
del camión. 

“Tan pronto recibimos 

En Zipaquirá 
las autoridades 

lograron 
desarticular 

una red de 
narcotráfico 
que operaba 

bajo la fachada 
de un camión 

de frutas.

esta información, iniciamos 
las investigaciones corres-
pondientes y coordinamos 
un operativo en conjunto 
con el Ejército Nacional y la 
Policía de Carabineros, apo-
yados por un perro entrena-
do en la detección de drogas, 
que fue fundamental para 
identificar los estupefacien-
tes en el vehículo”, expresó 
Castillo. 

Durante el operativo, las 

autoridades encontraron a 
tres personas en el camión: 
un hombre, una mujer en-
cargada de la venta de frutas 
y un bebé de cuatro meses. 
Tras inspeccionar el vehícu-
lo y con la ayuda del canino 
antidrogas, se halló un kilo-
gramo de marihuana, veinte 
papeletas de cocaína y una 
balanza utilizada para dosi-
ficar las drogas. 

Las dos personas res-

ponsables de la venta de 
estupefacientes fueron cap-
turadas y el vehículo fue 
confiscado y puesto a dispo-
sición de la Fiscalía General 
de la Nación para los trámi-
tes legales correspondien-
tes. Por otro lado, la Policía 
de Infancia y Adolescencia 
intervino para salvaguardar 
los derechos del bebé y lo 
remitió al Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar 

(ICBF) para su atención y 
protección. 

Las autoridades llevaron 
a cabo los procesos admi-
nistrativos para la judicia-
lización de los detenidos, 
mientras que se continúa 
con las investigaciones para 
desmantelar completamen-
te esta red de narcotráfico 
que operaba bajo la aparien-
cia inocente de un camión 
de frutas.

Tras inspeccionar el vehículo y con la ayuda del canino antidrogas, se halló un kilogramo de marihuana, 20 papeletas de cocaína y una balanza utilizada para dosificar las drogas.



8
MARZO 2024

María Magdalena, 
la mujer que a sus 
77 años cumplió el 
sueño de tener casa 
propia en Susa

PORTADA

María Magdalena Al-
manza tiene 77 años y des-
de hace más de 20 vive en 
el municipio de Susa, Cun-
dinamarca, lugar en el que 
pudo cumplir el sueño de 
tener casa propia. Vive jun-
to a su esposo Alberto, quien 
tiene 93 años. Esta pareja de 
adultos mayores lograron 
cumplir el sueño de vivir en 
casa propia.

Magdalena contó que 
perdió la cuenta de las ve-
ces que le pidieron las casas 
donde pagó arriendo, situa-
ción que para ella fue siem-
pre agotadora. “Para mí es 
una felicidad muy grande, 
porque tengo 77 años, y yo 
desde los 20 he tratando de 
tener una casa”, comentó.

Aunque para lograr abrir 
la puerta de su nueva casa 
tuvo que superar varios 
obstáculos, hoy agradece a 
todas las personas que ayu-
daron a cumplirle su sueño, 
entre ellos al personero de 
Susa, Juan Manuel Garay, 
quien lideró la campaña y 
las gestiones ante la comu-
nidad y diferentes entida-
des.

“Luego de pedirle varias 

María 
Magdalena 

Almanza 
tiene 77 

años y 
desde hace 
más de 20 
vive en el 
municipio 

de Susa. 
Vive junto 

a su esposo 
Alberto, 

quien tiene 
93 años. 

veces ayuda al anterior al-
calde y de no recibir apoyo 
me encontré con el persone-
ro que vio mi angustia y tris-
teza, le conté lo que pasaba y 
en su oficina me dijo -vamos 
a hacer la convocatoria-, nos 
tomamos la foto y ahí empe-
zó todo”, narró la emociona-
da mujer.

Por su parte, el personero 
de Susa, explicó que fueron 
dos años de trabajo y gestión 
que permitieron cumplirle 
el sueño a Magdalena. “Ella 
vive sola con su esposo que 
tiene más de 90 años. Son 
personas muy queridas por 
la comunidad. Ella ha sido 
reina de los adultos mayo-
res, es una persona muy 
activa y vive de vender sus 
pasteles, empanadas y chu-
rros”.

Y agregó: “La conocí des-
de la pandemia porque eran 
dos abuelitos que vivían so-
los, entonces yo los visitaba 
y ella me comentaba que su 
sueño era tener una casa; 
tuvo grandes quebrantos 
de salud y siempre con su 
ilusión de la casa. Nosotros 
hicimos un compromiso 

desde hace varios años y era 
apoyarla. Fue una aventura 
por parte de la personería”, 
manifestó Garay.

 El camino para
tener su casa

 Magdalena vivió mu-
chos años frustrada, pues en 
repetidas ocasiones intentó 
comprar su casa sin éxito. 
Ella es madre de tres hijos 
(hoy ya adultos y en otras 
ciudades) y cuenta que fue 
víctima de engaños en va-
rias ocasiones, con lo que 
perdió dinero de ahorros, 
situaciones que la fueron 
alejando de lograr tener su 
casa propia. “Mi familia ya 
no creía en mí”, dice. Como 
pudo, y con la ayuda de sus 
hijos, logró comprar un lote 
en Susa para “algún día” 
construir. “Los años fueron 
pasando y cada vez lo veía 
más lejano”. 

Como si fuese poco, el 
lote de Magdalena se en-
cuentra ubicado en una zona 
de expansión del municipio 
de Susa y, de acuerdo con el 
Esquema de Ordenamien-
to Territorial vigente, no se 
permite construir con vigas, 

columnas, lo que se conocen 
como materiales tradiciona-
les. Así lo explicó el perso-
nero, quien indicó que para 
superar este inconveniente 
decidieron buscar materia-
les amigables, térmicos y 
aislantes que les permitie-
ran cumplir la norma a la 
vez de garantizarles unas 
condiciones dignas de vida.

“Ella contaba con el lote, 
pero no tenía ni los recursos, 
ni los planos, ni tampoco la 
ayuda para poder construir. 
Entonces nosotros empeza-
mos a hacer gestión, a bus-
car quiénes nos ayudarían. 
Tocamos puertas de muchos 
amigos aquí en Susa que 
nos dijeron que nos iban a 
apoyar. Después fuimos a la 
Universidad Agraria de Co-
lombia, y hablamos con sus 
estudiantes de ingeniería 
civil que quisieron hacerse 
participes”, narró el perso-
nero. 

Y fue así como varios 
estudiantes de últimos se-
mestres, asumieron como 
proyecto de grado la cons-
trucción de la casa de Mag-
dalena. Los futuros inge-

Magdalena, 
junto a 

su esposo 
Alberto de 

93 años, 
cumplieron 
el sueño de 
tener casa 

propia. Afirma 
que haberlo 

logrado ha 
sido su mayor 

felicidad.

nieros civiles donaron los 
planos y el maestro. “Los es-
tudiantes nos apoyaron en 
una parte, porque lo demás 
doña Magdalena también 
aportó, la iglesia cristiana le 
ayudó, los electricistas nos 
regalaron la red eléctrica, 
otros maestros nos regala-
ron trabajo, entonces vimos 
como mucha gente se vin-
culó a la idea de que Doña 
Magdalena y Don Alberto 
tuvieran una casa propia”.

Tanto fue la movida al-
rededor de este sueño que el 
proyecto fue bautizado como 
la ‘Casa del Amor’ porque 
“reflejó el amor de muchas 
personas que se unieron a la 
campaña de la personería”. 

“Nosotros publicamos 
el paso a paso: cuando tu-
vimos la plancha, cuando 
levantamos paredes, cuan-
do entechamos y eso generó 
que mucha gente se uniera. 
Sería desagradecido decir 
que este fue un trabajo úni-
co de la personería, porque 
muchas personas nos apo-
yaron”, dijo Garay.

Tras dos años de gestión, 
de superar obstáculos y de 
años de espera, doña Mag-
dalena y su esposo final-
mente viven bajo un techo 
propio. “Nuestro objetivo era 
verlos felices, que ya no los 
saquen de ningún lado”, cul-
minó el personero.

La casa cuenta con una 
base en ladrillo y su estruc-
tura está construida con 
guadua artesanal y pañete, 
las tejas son arquitectóni-
cas. El espacio está distri-
buido en una sala, dos ha-
bitaciones, la cocina y tiene 
posibilidad de ampliar hacía 
atrás. Tiene acueducto, al-
cantarillado e internet. 

“Estoy feliz, me siento 
agradecida con Dios, con el 
personero y con cada una de 
las personas que me ayuda-
ron en este sueño”, culminó 
Magdalena con una sonrisa.

Magdalena contó que perdió la cuenta de las veces que le pidieron las casas donde pagó arriendo, situación que para ella fue siempre agotadora. Para mí es una felicidad muy grande, porque tengo 77 años, y yo desde los 20 he tratando de tener una casa”.    La Villa-

Jorge Suárez Celis
Susa, Cundinamarca

Magdalena vivió muchos años frustrada, pues en repetidas ocasiones intentó comprar su casa sin éxito. 		        La Villa-
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Maltrato animal en 
Lenguazaque: perro 

pierde una de sus 
patas tras ser herido 

con una escopeta

Un nuevo caso de mal-
trato animal se presentó en 
Lenguazaque, Cundinamar-
ca, luego de que un canino 
fuese herido de gravedad 
en una de sus patas. Así lo 
denunció la Fundación Crio-
llos de la Montaña luego de 
que recibiera el caso.

 El lamentable hecho se 
presentó en la vereda Ra-
mada Alta el pasado mes 
de febrero. “El perro recibió 
un disparo de escopeta en 
una de sus patas que le ge-
neró una herida grave que 
le ocasionó perdiera parte 
de ella; es un caso que nos 
reportaron a la Fundación 
y nosotros lo atendimos tan 
pronto pudimos”, contó Ma-
ría Paula Cuevas, líder de la 
Fundación.

 “Él era un perro comple-
tamente saludable y este es 
otro caso que se presenta en 
Lenguazaque”, agregó.

 Sobre el responsable se 
tienen pistas y María Pau-
la espera que este caso no 
quede en la impunidad. “El 
perrito logró sobrevivir va-
rios días con la pata herida 
y tuvo que haber sufrido una 
infección grande, se le cayó 
un pedacito de su pata y él 
tuvo que empezar a cami-
nar con el hueso expuesto”, 

explicó.
 Una vez rescatado el ca-

nino herido fue trasladado a 
una clínica especializada en 
la ciudad de Chiquinquirá 
donde fue intervenido qui-
rúrgicamente. De acuerdo 
con el diagnóstico, Chocola-
te, como fue bautizado el pe-

rro, perdió el 70% de su pata 
y tuvieron que amputar la 
parte afectada. En la cirugía 
le lograron extraer algunos 
perdigones que todavía te-
nía en la herida. 

 El caso ya fue conocido 
por las autoridades locales 
y se espera que se tomen 

El lamentable 
hecho se 

presentó en 
la vereda 

Ramada 
Alta, en 

Lenguazaque. 
El perro recibió 

un disparo 
de escopeta 

en una de 
sus patas 

que le generó 
una herida 

grave que le 
ocasionó que 

perdiera parte 
de ella.

De acuerdo 
con el 

diagnóstico, 
Chocolate, 
como fue 

bautizado el 
perro, perdió 

el 70% de 
su pata y 

tuvieron que 
amputar la 

parte afectada. 
En la cirugía 
le lograron 

extraer 
algunos 

perdigones 
que todavía 
tenía en la 

herida.

acciones legales en contra 
del responsable. “El perro 
resultó con unas lesiones 
con arma de fuego, estamos 
a la espera del informe mé-
dico veterinario para poder 
determinar la gravedad de 
la lesión y luego enviar el 
denuncio penal a la Fiscalía 

por maltrato animal”, mani-
festó el Inspector de Policía 
de Lenguazaque, Elio Díaz 
Mantilla.

 Pero este no es el único 
caso que se ha presentado en 
este municipio, de acuerdo 
con el inspector, ya se han 
registrado otros hechos de 
maltrato animal en Lengua-
zaque. “En el año 2020 tuvi-
mos un caso parecido a este, 
donde una persona sacó un 
arma de fuego y mató a dos 
animales, por lo que fue judi-
cializado. Al día de hoy está 
pagando una pena privativa 
por ese hecho”, explicó.

 Para María Paula, estos 
casos se presentan debido a 
una problemática de sobre-
población de animales en 
el municipio, especialmen-
te en las zonas rurales. “Las 
personas no esterilizan y se 
necesita aumentar las cam-
pañas de tenencia responsa-
ble”.

 
¿Pero cuáles son las con-
secuencias por maltrato 

animal en Colombia?
 El maltrato animal está 

contemplado en la Ley 1774 
de 2016, la cual establece 
disposiciones relacionadas 
con la protección y bienes-
tar de los animales. Esta ley 
modifica el Código Penal co-
lombiano (Ley 599 de 2000) 
para incluir disposiciones 
específicas sobre maltrato 
animal. 

 La Ley 1774 de 2016 
establece sanciones para 
quienes maltraten, hieran, 
causen la muerte o realicen 
actos de crueldad contra los 
animales. Las sanciones 
pueden incluir multas eco-
nómicas y penas de prisión, 
dependiendo de la gravedad 
del delito. 

 Además, esta ley es-
tablece medidas para pro-
mover el bienestar animal, 
regular la crianza, venta 
y tenencia responsable de 
mascotas, así como para 
prevenir y sancionar el mal-
trato animal en todas sus 
formas. 

 Varios habitantes de 
Lenguazaque han rechaza-
do esto hecho y piden justi-
cia para Chocolate, mientras 
eso pasa, él está en un pro-
ceso de recibir una prótesis, 
ser adoptado por una familia 
y olvidar este doloroso capí-
tulo.

Varios habitantes de Lenguazaque han rechazado esto hecho y piden justicia para Chocolate.                           Archivo particular.

 

Buscan a responsable de envenenamiento 
masivo de perros en Cajicá, Cundinamarca
Un envenenamien-

to masivo de perros tiene 
consternada a la comuni-
dad del barrio Capellanía, 
en el municipio de Cajicá. 
Así lo denunció la alcalde-
sa del municipio, Fabiola 
Jácome Rincón, que no solo 
lamentó los hechos, sino 
que ofreció una recompen-
sa de cinco millones por 
información que permita 
identificar al responsable.

Según las autoridades 
municipales, hasta el mo-
mento se ha confirmado 
el envenenamiento de 14 

animales, con una sustancia 
azul, aparentemente iden-
tificada como metaldehído, 
un pesticida utilizado para 
el control de caracoles y ba-
bosas. Ante lo acontecido, 
las secretarías de Ambiente 
y Desarrollo Rural, así como 
la de Seguridad y Conviven-
cia, desplegaron un operati-
vo en el lugar para brindar 
apoyo veterinario e iniciar 
las investigaciones corres-
pondientes. 

Wilson Halaby, secre-
tario de Seguridad y Convi-
vencia del municipio, anun-

ció que denunciará el caso 
en la Fiscalía. Asimismo, 
hizo un llamado a la comu-
nidad para que esté atenta 
y alerte a las autoridades en 
caso de presenciar a perso-
nas sospechosas arrojando 
sustancias o alimentos en 
las calles.

Desde la secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Ru-
ral, Edna Rocha, emitió una 
advertencia a la comunidad 
del barrio Capellanía, ins-
tándolos a tomar precau-
ciones con sus mascotas. 
Recomendó el uso de collar, 

La alcaldesa de 
Cajicá, Fabiola

 Jácome, 
denunció 
el hecho.

traílla y, si es posible, bozal 
al sacar a los animales, con 
el fin de evitar que consu-
man alimentos en las calles 
que puedan representar pe-
ligro. 

Es importante recor-
dar que el maltrato animal 
constituye un delito tipifi-
cado en el Código Penal, con 
penas de dos a cuatro años 
de prisión y multas de 200 
a 400 días para quienes in-
curran en actos que causen 
lesiones, muerte, abandono o 
maltrato grave a un animal.

La Alcaldía municipal 

hizo un fuerte llamado a 
la comunidad para que in-
formen a las autoridades 
sobre cualquier comporta-
miento sospechoso relacio-
nado con lo acontecido, a 
través de las línea telefóni-
cas 322 8838408. 

La Ley 1774 de 2016 
establece sanciones para 
quienes maltraten, hieran, 
causen la muerte o realicen 
actos de crueldad contra 
los animales. Las sancio-
nes pueden incluir multas 
económicas y penas de pri-
sión.
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Entre los activos 
productivos 

que hacen 
parte de esta 

nueva entrega 
se cuentan, 
entre otros 

refrigeradores, 
mesas, vitrinas, 

bolirranas, 
máquinas 
de coser, 

máquinas planas, 
fileteadoras, 

neveras, sillas
y estufas.

El Valle de Ubaté fue 
beneficiado con aporte a 
emprendedores locales

La Gobernación entre-
gó  más de 25.000 unidades 
de activos productivos (ele-
mentos para sus negocios) 
a 500 microempresarios y 
unidades productivas de 20 
municipios del departamen-
to, los cuales aportarán al 
fortalecimiento empresarial, 
el progreso y la competitivi-
dad de sus negocios.

Los beneficios hacen 
parte del programa “Em-
prendimiento Cundina-
marca” que consolida las 
capacidades técnicas y 
productivas de los empre-
sarios cundinamarqueses 
mediante el incentivo y la 
capacitación para lograr el 
crecimiento del productor 
desde el inicio, mediante 
un proceso formativo en 
habilidades y aprendizajes 
empresariales con cursos en 
temas de administración de 
negocios, costos, contabili-
dad, gestión del talento hu-
mano, seguridad y salud en 
el trabajo, mercadeo, proyec-
tos de inversión, liderazgo y 
habilidades gerenciales.

La iniciativa, que lidera 
la Secretaría departamen-
tal de Competitividad y De-
sarrollo Económico, viene 

La Gobernación 
entregó más de 

25.000 unidades de 
activos productivos 

(elementos para 
sus negocios) a 500 
microempresarios

Al terminar la segunda fase, la administración departamental iniciará la estructuración de la tercera fase que beneficiará a otro grupo de comerciantes inscritos.  Archivo particular.

¡No caiga! Falsa 
convocatoria de 

ascenso para 
maestros circula 

por redes
El Gobierno Nacional 

por medio del Ministerio 
de Educación informa a 
toda la comunidad que 
el supuesto “proceso de 
ascenso o reubicación 
docente 2024” anuncia-
do por medio del portal 
Evaluandote.com es in-
formación fraudulenta.

El Ministerio de edu-
cación advierte que esta 
información es falsa 
debido a que este pro-
ceso no se ha iniciado, 
por lo cual, se hace un 
llamado a la comunidad 
de docentes para que no 
realicen ningún tipo de 

registro o suministren 
información delicada, 
ya que se considera que 
los dueños de dicha pu-
blicación buscan lucrar-
se ofreciendo una serie 
de guías de preparación 
para este “concurso”. 

El Ministerio reitera 
que las convocatorias y 
los concursos para in-
greso al Magisterio son 
y serán anunciados de-
bida y únicamente por 
medio de los canales 
oficiales de la entidad y 
del Gobierno Nacional, 
por lo cual se invita a la 
comunidad a denunciar.

creando espacios de encade-
namiento productivo y co-
mercial, por intermedio de 
la organización de 20 ferias 
municipales que promueven 
el incremento económico, 
además de adelantar accio-
nes de seguimiento y acom-
pañamiento a los empresa-
rios con miras de corroborar 
el buen uso de la dotación 
entregada, la verificación de 
avances de sus negocios y 
la articulación con el sector 
productivo.

“Me siento feliz de ver 
cómo la Gobernación de 
Cundinamarca nos cumple 
a los comerciantes con la 
entrega de estos elementos 
para nuestros emprendi-
mientos y, aunque fue una 
labor en la que nos exigie-
ron capacitarnos y aprender 
todo acerca del buen manejo 
de nuestros negocios, hoy 
vemos cumplidos nuestros 
sueños”, explicó Viviana 
Pascagaza Herrera quien 
fortaleció su proyecto pro-
ductivo de confecciones y 
costuras en Villagómez.

Los 20 municipios prio-

rizados en esta ocasión fue-
ron San Francisco, Ricaurte, 
Sesquilé, Cachipay, Carmen 
de Carupa, Pulí, Granada, 
Anolaima, Supatá, La Peña, 
Nemocón, Vianí, Arbeláez, 
Agua de Dios, Sutatausa, Si-
mijaca, Villagómez, Nariño, 
Beltrán y Fosca.

Entre los activos pro-
ductivos que hacen parte 
de esta nueva entrega se 
cuentan, entre otros refri-
geradores, mesas, vitrinas, 
bolirranas, máquinas de co-
ser, máquinas planas, file-
teadoras, neveras, sillas, es-
tufas, mesones industriales, 
computadores, impresoras, 
televisores, sistemas de so-
nido, estanterías, batidoras 
industriales, amasadoras, 
equipos de ordeño, plantas 
eléctricas, nidales de pollos 
y tamizadoras.

Al terminar la segun-
da fase, la administración 
departamental iniciará la 
estructuración de la tercera 
fase que beneficiará a otro 
grupo de comerciantes y mi-
croempresarios inscritos en 
el programa.

En esta ocasión se beneficiaron más de 500 comerciantes de otros 20 municipios del departamento con cerca de $3.500 millones..

Edicto Aviso Judicial




